
Chile, punto 5 

Intervención de Chile – 64 Subcomité Legal COPUOS 

Punto 5: Estado y aplicación de los cinco tratados sobre el espacio 

Señor Presidente, 

Chile reafirma su compromiso con los cinco tratados de las Naciones Unidas en materia de espacio 

ultraterrestre, que constituyen el núcleo del régimen jurídico internacional aplicable a la 

exploración y utilización del espacio con fines pacíficos. Consideramos que una adhesión amplia 

y efectiva a estos instrumentos fortalece el multilateralismo y contribuye a un entorno espacial 

seguro, previsible y sostenible. 

Alentamos a aquellos Estados que aún no son parte de dichos tratados a considerar su adhesión. Al 

mismo tiempo, reiteramos la importancia de que las actividades espaciales —tanto 

gubernamentales como no gubernamentales— se ajusten plenamente a lo dispuesto en estos 

tratados, en particular en relación con la autorización, supervisión y responsabilidad 

internacional por las actividades de actores privados. 

Desde nuestra perspectiva, la promoción de estos tratados debe ir acompañada de esfuerzos 

sustantivos de fortalecimiento de capacidades, particularmente en países en desarrollo. En ese 

sentido, valoramos positivamente la labor de la Oficina de las Naciones Unidas para Asuntos del 

Espacio Ultraterrestre en programas de capacitación y asistencia técnica, y alentamos la 

disponibilidad de recursos adecuados y sostenibles para su implementación. 

Chile reitera la importancia de avanzar en la implementación efectiva de los instrumentos 

jurídicos vigentes, antes de iniciar nuevos desarrollos normativos que puedan generar 

fragmentación o superposición jurídica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


